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3. Esta asignación corresponderá a un incentivo económico anual, de 
carácter imponible y tributable, calculada sobre la base de todos los productos de investigación, propiedad 
intelectual y creación artística verificables, generados en el año calendario anterior a su pago y de acuerdo a 
los valores asignados en las bases respectivas. 

 

4. La suma total de los productos adjudicados anualmente no podrá 
superar el fondo anual destinado para estos efectos en el presupuesto universitario respectivo. En caso que 
así sucediere, los montos por cada producto se ajustarán de acuerdo con las reglas establecidas en las 
bases. 

5. El monto total adjudicado individualmente no podrá superar en 20 veces 
el sueldo base del Grado 1 de la escala única de remuneraciones de la Universidad de Valparaíso. 

 

6. La asignación podrá pagarse en una o más cuotas mensuales. 

 

7. La asignación es incompatible con cualquiera otra que pretenda 
pagarse con base en los mismos hechos que generaron su otorgamiento. 

 

8. La presente asignación será autorizada mediante resolución del 
Vicerrector de Investigación e Innovación, de acuerdo a los resultados del concurso. 

 

    9. Si al momento de la toma de razón del presente decreto hubiere cuotas 
pendientes de pago de la asignación de mérito PRIN, éstas podrán pagarse por única vez y solo para la 
convocatoria año 2020, a través de este instrumento. 
 
 
ANÓTESE.  
TÓMESE RAZÓN.  
COMUNÍQUESE.  
 
 
 
 

ALDO VALLE ACEVEDO 
RECTOR 
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